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Postura Fiscal 2017 
 
La postura fiscal permite medir la capacidad que tiene el Gobierno para que con los ingresos presupuestarios  haga frente el gasto 
público y mantener un equilibrio financiero, buscando mantener un balance primario positivo para cubrir el gasto. 
 
En conclusión, la postura fiscal ayuda a conocer si los ingresos que estima percibir el Gobierno  son suficientes para enfrentar 
presupuestalmente su gasto. 
 
Derivado de esto la postura fiscal que se presenta a continuación está alineada al Plan Nacional de Desarrollo 2013- 2018, y al 
Plan Estatal de Gobierno del Estado de Aguascalientes,  como a continuación se detalla: 
 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018  
Meta Nacional: México Próspero  
Plan Estatal de Gobierno 2016-2022  

 
Dentro del Plan Estatal de Gobierno convergen 5 ejes rectores, siendo el Eje3 “Aguascalientes con gobierno íntegro, austero y 
abierto”, el cual rige la postura fiscal. 
 
 
Eje3 “Aguascalientes con gobierno íntegro, austero y abierto”. 
 
El equilibrio de las finanzas públicas es uno de los elementos fundamentales que permite llevar a cabo la implementación de las 
políticas públicas del Gobierno del Estado de Aguascalientes. 
El análisis y el diagnóstico de su situación actual de cara a los desafíos de mediano y largo plazo constituyen referencias obligadas 
y el punto de partida para el debate y diseño de las líneas estratégicas para impulsar el desarrollo del estado, así como para definir 
la dirección deseada de la evolución de las finanzas públicas en los próximos años. Todo esto a través del Financiamiento sano del 
desarrollo y el fortalecimiento de la coordinación hacendaria. 
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Dentro de este eje 3 contamos con programas estratégicos, de los cual 2 de ellos están estrechamente vinculados para medir la 
capacidad que tiene el Gobierno de Aguascalientes  respecto a los ingresos presupuestarios y el gasto público y con ello mantener 
un equilibrio financiero, mismos que a continuación se mencionan: 
 

1. Financiar de manera sana y sostenible los programas, obras y proyectos de Gobierno del Estado. 
2. Fortalecer la coordinación con el Gobierno federal, municipios y los otros poderes, a fin de obtener mayores recursos 
federales para el Estado. 

 
1. Financiar de manera sana y sostenible los programas, obras y proyectos de Gobierno del Estado. 
 

• Fortalecer la recaudación de ingresos propios, facilitando el cumplimiento voluntario de pago de impuestos locales e 
incrementando la fiscalización y el combate a la evasión fiscal y a la informalidad. 

• Otorgar, con base en la disponibilidad de recursos y en el marco normativo, los incentivos para apoyar el desarrollo de los 
sectores estratégicos. 

• Implementar acciones de ahorro, eficiencia, control, disciplina y transparencia en el gasto corriente, tanto del gobierno 
central como de los organismos públicos descentralizados y desconcentrados. 

• Realizar las modificaciones de procesos, lineamientos y sistemas, necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de 
la Ley de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y Municipios. 

• Hacer uso prudente y responsable de la capacidad de endeudamiento, con el fin de que sea sostenible en el corto plazo, 
mediano y largo plazo. 

 
2. Fortalecer la coordinación con el Gobierno Federal, municipios y los otros poderes, a fin de obtener mayores recursos 
federales para el Estado. 
 

• Incrementar la gestión de mayores recursos federales para el Estado. 
• Mejorar la coordinación y colaboración con las haciendas municipales, con el propósito de fortalecer la recaudación de 

impuestos y derechos que contribuyan a mejorar las fórmulas de participaciones federales. 
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Por lo antes mencionado los ingresos federales del Estado de Aguascalientes están vinculados al desempeño general de la 
economía nacional, misma que a su vez está fuertemente ligada con otras economías del mundo, lo cual nos ha llevado a 
revisiones periódicas  en virtud de que el crecimiento económico global y nacional tiene efectos directos sobre los ingresos 
tributarios de la federación.  
 
El crecimiento económico que se tuvo en el primer trimestre del año 2017 fue del 0,7% en el Producto Interno respecto al último 
periodo de 2016, así mismo en términos anuales, el Indicador Global de la Actividad Económica reportó un crecimiento real de 2% 
en marzo respecto al mismo mes de 2016.  
 
Se esperaba niveles de 22 pesos por dólar para el tipo de cambio en los primeros tres meses de 2017, sin embargo fue en el tercer 
trimestre cuando se tuvo un tipo de cambio de  17.82 pesos por dólar.  
 
 
                                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: BANXICO  
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Sin embargo en septiembre de 2017 el Banco de México (Banxico) revisó su expectativa de crecimiento de la economía mexicana 
para 2017 a la baja, al pasar de un intervalo de entre 2 y 2.5 por ciento previsto en el segundo trimestre a uno de entre 1.8 y 2.3 
por ciento en el tercer trimestre, este ajuste responde a que la actividad productiva en el tercer trimestre mostró una 
desaceleración mayor a la esperada en el informe anterior, en buena medida ante los efectos de los sismos de septiembre, la 
pronunciada contracción de la plataforma petrolera en ese mismo mes y la evolución favorable de la economía de Estados Unidos; 
habrá un mayor proteccionismo, alta incertidumbre financiera y nerviosismo geopolítico. 
El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) alcanzó un nivel de 6.37 por ciento a tasa anual en octubre, de acuerdo con 
información publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 
 
Se prevé un riesgo para el crecimiento que Canadá, Estados Unidos y México no logren renegociar favorablemente el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y que la incertidumbre haga que las empresas posterguen aún más sus planes de 
inversión para el 2018. 
 
El Banco Central señaló que la inflación general anual alcanzará el objetivo de 3 por ciento en el cuarto trimestre del 2018 y no en 
el tercero, como se había considerado en el reporte del segundo trimestre de este año. 
 
En este contexto, el Gobierno del Estado de Aguascalientes plantea financiar de manera sana y sostenible los programas, obras y 
proyectos de Gobierno del Estado.  Fortalecer la coordinación con el Gobierno federal, municipios y los otros poderes, a fin de 
obtener mayores recursos federales para el Estado. 

 
Construir una nueva relación entre la ciudadanía y el gobierno del estado para mejorar los servicios públicos, reducir la brecha 
digital e impulsar la utilización de plataformas innovadoras. 
 
Implementar una gestión pública transparente y austera, eficiente y eficaz, orientada a una adecuada administración de los 
recursos humanos, materiales y servicios del Poder ejecutivo Estatal. 
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Nuestro objetivo en estos 6 años de Gobierno, será mantener la estabilidad en las finanzas públicas, crear mayores y mejores 
oportunidades con el fin de brindar bienestar a la población y seguir impulsando una mayor inversión privada para esta Entidad 
Federativa. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: No incluye saldo del ejercicio fiscal anterior ni remanentes. 
 
Se implementó el Programa “Afíliate 2017” el cual es una estrategia transversal por parte del Gobierno Federal a través del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) y el Gobierno del Estado de Aguascalientes, por medio del cual armonizan sus 
programas para facilitar la incorporación a la formalidad de aquellas personas que no gozan del paquete de los beneficios 
crezcamos juntos,  por lo que el Gobierno del Estado se suma a este gran esfuerzo, acercando a la ciudadanía los medios 
necesarios, para que puedan acceder a lo antes señalado y dar valor y un nuevo sentido a la formalidad en la Entidad. 
Como principal línea de acción, “EL PROGRAMA AFÍLIATE 2017”, busca a través de la visita directa a los domicilios, incorporar a 
todas aquellas personas que realizan actividades económicas por las que deberían de estar inscritas en el “RFC” y que por alguna 
razón no lo han hecho, generando su contraseña, ratificando, actualizando y/o complementando la información contenida en la 
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base de datos del “RFC”; de forma paralela implementa la instalación de módulos móviles de atención a los contribuyentes, 
además de brindar asesoría sobre la Estrategia Crezcamos Juntos Afíliate, así como de los beneficios sociales y/o económicos 
que ofrece “EL ESTADO”, al ser un contribuyente cumplido y formal. 
Dando como resultado un total de 9,067  contribuyentes visitados con 1,335 trámites  en campo los cuales representaron el 
15%.Adicional a esto  se implementó estrategia de módulos en mercados de la capital del estado, y cabecera municipal del 
municipio de calvillo en donde se lograron realizar 672 trámites para un gran total concentrado de 2,007 trámites que representa el 
22%. 
Esto favoreció a contar con un padrón depurado y actualizado en el estado, y con ello poder implementar estrategias futuras. 
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Por Fondos de Participaciones, Aportaciones Federales y Reasignaciones, en 2017 se obtuvo un incremento de 336 millones de 
pesos más comparado con 2016, derivado de un recorte de la federación en los convenios federales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: No incluye saldo del ejercicio fiscal anterior, remanentes, OPD's ni endeudamiento. 

 
 
El total de Ingresos Estatales fue de 21 mil 443 millones de pesos. 
 
Durante el ejercicio 2017, se implementaron y mantuvieron acciones dirigidas al seguimiento  del gasto público y mejorar las 
condiciones financieras existentes con la finalidad de fortalecer las finanzas públicas, en un marco de transparencia, orden y 
disciplina financiera. 
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Una de estas acciones fue el refinanciamiento de la deuda pública, el cual se llevó a cabo a través de un proceso competitivo en el 
que se renegociaron 1,835 millones de pesos (mdp) y se logró una reducción en la sobretasa de interés de de un .90% a un .35% 
permitiendo la liberación de recurso y ubicando a Aguascalientes la única entidad que paga menor tasa de interés. 
 
Adicionalmente durante el ejercicio 2017 se realizó un prepago de deuda aplicado directamente a capital por 10 mdp. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante el presente ejercicio fiscal, Standard & Poor’s y Fitch Ratings ratificaron las calificaciones en escala nacional de AA+ con 
perspectiva estable otorgadas al Estado, siendo éstos los valores máximos que puede obtener una entidad, a sólo un nivel de la 
calificación máxima (AAA) otorgada solamente al Gobierno Federal.  
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La calificadora Standard & Poor´s considera el bajo nivel de la deuda pública de Aguascalientes como uno de los principales 
factores que permiten al Estado mantener su calificación crediticia y espera que esta tendencia a la baja se mantenga en los 
próximos años. 

 
Señala que, como resultado de un balanceado desempeño presupuestal no se esperan incrementos importantes en el 
endeudamiento. También destaca la fuerte posición de liquidez del Estado y considera que cuenta con una adecuada planeación 
financiera a largo plazo y una política de transparencia destacada.  
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La calificadora Fitch Ratings destaca el sólido desempeño financiero del Estado, producto de un fortalecimiento en las políticas 
fiscales y el monitoreo permanente de los niveles del gasto y deuda pública. 

 
Señala también que la implementación de una política conservadora de endeudamiento así como políticas estratégicas de 
recaudación y control de gasto operativo han permitido mantener indicadores de endeudamiento manejables y una fuerte liquidez. 
  



 

CUENTA PÚBLICA 2017 
POSTURA FISCAL 

 
 

12 

 

Considera además que el Estado tiene una economía dinámica, lo cual se traduce en más empleos. En 2017 se generaron 
376,299 empleos, lo cual generó un incremento del 5% respecto del 2016, esto según datos emitidos por INEGI, en la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo.  
 
Considera además que el Estado tiene una economía dinámica, lo cual se traduce en más empleos. En 2017 se generaron 
376,299 empleos, lo cual generó un incremento del 5% respecto del 2016, esto según datos emitidos por INEGI, en la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo.  
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En escala internacional, Fitch Ratings ratificó nuevamente la calificación de BBB+ con perspectiva Estable, ubicando a 
Aguascalientes por encima de Madrid, Milán, Sao Paulo y Buenos Aires.  
 
 
 
 
 


